
 

Sección V: Modelo de Contrato 

1. MODELO DE ORDEN DE COMPRA 
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Anexo 1: Condiciones especiales 

Parte 1: Cláusulas enmendadas 

Nº Número de cláusula Cláusula revisada 

1 N/A N/A 

Parte 2: Cláusulas adicionales 

Las siguientes cláusulas adicionales se incluyen en las condiciones generales de UNOPS para la contratación de 
bienes o en el instrumento del acuerdo tal como se especifica a continuación.  

Nº Número de cláusula Nueva cláusula 

1 29. Sanciones  Excepto bajo las circunstancias de fuerza mayor que se establecen 
expresamente en las Condiciones Generales de UNOPS para bienes y/o otras 
causas no imputables al Contratista debidamente justificada por escrito por el 
Contratista y aceptadas a criterio de UNOPS, si el Contratista no cumple con el 
suministro de los bienes en calidad y/o cantidad en el período especificado en 
cada Orden de Compra que se emita en el marco de este Acuerdo, UNOPS 
podrá, sin perjuicio de cualesquiera o todas las demás medidas correctivas 
previstas en las Condiciones Generales de UNOPS para bienes, deducir del 
precio de la Orden de Compra de la que se trate, como liquidación de daños y 
perjuicios, una suma equivalente al 0.3% del precio de los bienes entregados 
con demora, por cada día de retraso en su entrega hasta que se realice la 
entrega y sea confirmado por UNOPS, hasta una deducción máxima de un 
10% del monto total del Lote en incumplimiento. Una vez alcanzado el máximo, 
UNOPS podrá rescindir total o parcialmente la Orden de Compra por culpa del 
Contratista, de conformidad con las Condiciones Generales de UNOPS para 
Bienes, sin perjuicio de cualquier otra medida o recurso que pueda aplicarse 
de conformidad con dicho Acuerdo. 

2 30. Garantía de 
cumplimiento   

El Contratista debe presentar una garantía de cumplimiento equivalente al diez 
por ciento (10%) del valor total de la orden de compra, en la forma de una 
garantía bancaria o fianza.  
La garantía de cumplimiento deberá presentarse en la misma divisa que la 
estipulada en la oferta.  

Anexo 2: Condiciones generales de UNOPS 

Ver documento “MED05.02 Sección V - Condiciones generales del contrato para bienes.pdf” disponible en la 

sección Documentos del sistema eSourcing. 

Anexo 3: Lista de requerimientos 

Lote Clave Descripción 
Especificación 

técnica 
Registro 
sanitario 

Fabricante 
País de 
origen 

Plazo de 
entrega 

        

Anexo 4: Lista de precios 

Lote  Clave Descripción Cantidad Precio unitario Total 
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2. FORMULARIO DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO (GARANTÍA BANCARIA) 

2.1. Detalles de la Garantía de Cumplimiento 

● Plazo para presentación: El contratista tendrá cinco (5) días calendario tras recibir la Orden de Compra, 

para presentar la garantía de cumplimiento junto con la orden de compra firmada. 

● Monto: Diez por ciento (10%) del valor total de la orden de compra; 

● Moneda: En la misma divisa de la orden de compra; 

● Vigencia: El plazo de ejecución de la orden de compra más 12 meses adicionales a la fecha de conclusión 

de la obligación contractual del contratista, incluidas las obligaciones de garantía según se estipula en la 

cláusula 4.5.6 del Anexo 2: Condiciones generales de UNOPS; 

● Documentos aceptables: i) Garantía Bancaria, o ii) Fianza; 

● Formato: Según modelo de garantía de cumplimiento incluido en el numeral 2.2 de este formulario. La 

institución emisora es libre de hacer las modificaciones necesarias de acuerdo con el formato autorizado 

de las entidades, siempre y cuando se cumplan y se encuentren especificados en el documento las 

siguientes condiciones:  

○ ser intransferible, es decir que el beneficiario debe ser el indicado y no puede transferirse a un 

tercero;  

○ ser irrevocable, es decir que no pueda ser invalidada posteriormente por el tomador;  

○ a primera demanda, es decir que UNOPS no deba sustanciar ni probar el incumplimiento; 

○ incondicional, es decir que no haya criterios ni eventos necesarios para su ejecución distintos de 

la demanda pura y simple de UNOPS; 

○ emitida por una entidad aceptable a UNOPS. 

● Sobre la entidad aceptable: Instituciones Financieras y/o afianzadoras con una calificación de crédito a 

largo plazo de BBB- con Standard y Poor's, una calificación de crédito a largo plazo de Baa3 con Moody 

Investor Services, o una calificación crediticia de BBB- con calificaciones de Fitch. Cualquier Garantía 

Bancaria emitida por una institución financiera con una calificación crediticia inferior a las calificaciones de 

crédito requeridas requerirá una validación de UNOPS. 

2.2. Formato de la Garantía de Cumplimiento 

Únicamente el licitante seleccionado deberá completar el siguiente formulario, si corresponde, después de 
la adjudicación del contrato (orden de compra). La institución emisora debe completar este formulario, a 
petición del licitante seleccionado, de conformidad con las instrucciones indicadas a continuación. Serán 
aceptables garantías bancarias a través de mensaje SWIFT autenticado. 

La garantía deberá ser presentada sin perforaciones o alteraciones. 

 

Fecha de emisión: [Inserte la fecha (día, mes y año)] 

Referencia del contrato / orden de compra: [Inserte el número del contrato / orden de compra] 

Sucursal u oficina: [Inserte nombre completo de la entidad garante] 

Beneficiario: [Inserte el nombre legal y la dirección de UNOPS] 

Número de Garantía o fianza de cumplimiento de contrato: [Inserte el número de referencia de la garantía] 

 

Hemos sido informados que [inserte nombre completo del Contratista ] (de aquí en adelante, “el Contratista ”) ha 
firmado con ustedes el contrato número [inserte núm. de ref. de contrato] de fecha [inserte fecha], para el suministro 
de [inserte una breve descripción de los bienes y servicios relacionados] (de aquí en adelante, “el contrato”). Por 
añadidura, entendemos que, según las condiciones del contrato, es obligatorio presentar una garantía de 
cumplimiento. 
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A petición del Contratista , por la presente nos comprometemos irrevocablemente a pagar a UNOPS toda suma 
que no supere un total de [inserte la cantidad en cifras] ([inserte cantidad en palabras])1, inmediatamente después 
de recibir una solicitud escrita por su parte declarando que el Contratista  ha incumplido sus obligaciones en virtud 
del contrato. Este pago se efectuará sin condiciones y sin que UNOPS tenga necesidad de demostrar nada ni 
presentar motivo o razonamiento alguno para apoyar su solicitud o la cantidad reclamada. 

Esta garantía expirará el [inserte el día] de [inserte mes] del [inserte año],2 y toda reclamación de pago en virtud 
de esta garantía deberá ser recibida en esta oficina en la fecha indicada o con anterioridad a la misma. 

La presente garantía está sujeta a las Reglas Uniformes relativas a las Garantías a Primer Requerimiento (Revisión 
de 2010), Publicación de la CCI Núm. 758, con la excepción de que no es necesario proporcionar la declaración 
exigida en virtud del artículo 15 (a). 

[Firmas de los representantes del banco autorizados] 

                                                   

1 El banco deberá insertar la(s) suma(s) especificadas en las CEB indicándolas, según lo establecido en las CEB, en la(s) divis a(s) usada(s) 

en el contrato o en una divisa libremente convertible que UNOPS considere aceptable. 

2 Esta fecha deberá corresponder a la establecida en los detalles de la garantía de cumplimiento supra.  UNOPS deberá tener en cuenta que, 

en caso de prórroga del plazo para la ejecución del contrato, deberá solicitar al banco una prórroga del plazo de esta garant ía. Esta solicitud 

debe presentarse por escrito antes de la fecha de expiración establecida en la garantía. Al preparar esta garantía, UNOPS podrá considerar 
la posibilidad de añadir al formulario, al final del penúltimo párrafo, el texto siguiente: “En respuesta a una solicitud escrita de UNOPS, 
podemos aceptar que el plazo de esta garantía sea prorrogado una vez, por un periodo que no supere un (1) año. Esta solicitud deberá ser 

presentada antes de la fecha de expiración de la presente garantía.” 
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